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DIAGNOSTICO OCULAR

SOCIEDAD ANONIMA

Por escritura del 12/9/13 se modificé el objeto quedando redactado el mismo de la siguiente manera:
Explotacién y administracién de sanatorios, clinicas, establecimientos asistenciales médico - quirlrgicos,
de diagndstico y tratamiento, laboratorios de anélisis clinicos, diagnésticos por imagenes,
establecimientos terapéuticos, de rehabilitacion, y demds instituciones similares, bioquimicos,
farmacéuticos, oftalmolégicos y especialidades medicinales, ejerciendo su direccidn técnica por medio de
profesionales con titulo habilitante. La compraventa, produccién, elaboraciéon y transformacion,
comercializacion, distribucion, consignacion, importacién y exportacion de productos de diagnéstico,
farmacéuticos, material descartable, articulos de higiene, salubridad, profilaxis y todos sus derivados para
el suministro y cuidado de la salud. Realizacién de estudios e investigaciones cientificas, desarrollos
tecnoldgicos, innovacion tecnoldgica, transferencia de tecnologias que tengan por fin el desarrollo y
progreso de ciencias biomédicas bioquimica, farmacéutica, y médica, a cuyo efecto podra tomar u otorgar
becas, subsidios, y premios, organizando congresos, reuniones, cursos y conferencias, asi como también
publicaciones relacionadas con la Bioquimica, la Farmacia y la Medicina, la investigacion cientifica y
tecnolégica. Todas las actividades que lo requieran seran ejercidas por profesional con titulo habilitante.
Se reformo articulo 3°. Autorizado segun instrumento publico Esc. N° 505 de fecha 12/09/2013 Reg. N°
536. Gerardo Daniel Ricoso T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.
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